
INFORME SECRETARIAL. - Bogotá, D.C. 09 de marzo de 2021, se informa al señor 
Juez, que el presente proceso ingresa al Despacho con la solicitud anterior. Sírvase 
proveer. 
      
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, DC.  
   

Bogotá, D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021)    

PROCESO: 2019-02565 

 

Teniendo en cuenta la petición elevada por la apoderada de la parte actora, 

debe el Despacho indicarle que mediante proveído adiado 26 de febrero de 

2021 se procedió a nombrar como curador ad litem de la pasiva, al abogado 

Genaro Salazar González, a quien se le notificó dicho nombramiento al 

correo electrónico genarosalazar@hotmail.com, tal y como se avizora a folio 

63 del plenario.  

 

De otro lado, conforme lo establece el numeral 4° del artículo 43, numeral 

10° del artículo 78 y el artículo 173 del C.G del P., se ordena oficiar a la 

entidad FAMISANAR EPS, a fin de que allegue con destino a este proceso, 

la información correspondiente al empleador de la demandada Karen 

Estefany Rodriguez Garzón. Lo anterior, teniendo en cuenta que la 

apoderada acreditó que elevó la correspondiente petición y la misma no fue 

atendida de manera favorable.  

 

Secretaría proceda de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 

JUEZ 
ET 

 

 
JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 10 de marzo de 2021 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 16 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 
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